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"poR t-A cuAL sE oroRcA uN pERmso DE pnospecgóx y ExpLoRAcón rours
suarERRANEAs pARA LA cortrsrRucqo{ DE uN pozo pRoFUnDo Eil EL pREDro EL EJEilpLo
LOCALIZADO EI{ JURISDICCIOII DEL TUNICIPIO DE BARRANCAS - I.A GUAJIRA Y SE DICTAITI

oTRAS DTSPOS|C|ONES'.

EL SUBDIRECTOR DE GESTICI,I AMBIENTAL ENCARGADO DE I"AS FUNCIOI,IES DEL DIRECTOR
GENERAL DE LA CORPOMCION AUTOiIOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - "CORPOGUA.JIM', en uso

de sus facultades hgabs y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificdo por la
Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541de 1978, 1076 de 20f 5 y demás mrm¿F concordantes, y

CONSIDEMI{DO:

Que rnediante of¡cb de fecha 23 de Agosto de 2016 y radbado en esta Corporación baF el No

20163300330162 del día24 del mismo mes y añ0, el doctor JAIME BRITO IALLEMAND en su condhbn de
Apoderado Generd de la empesa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJCI,] ldentiflcado con
NIT No 860.069.80e2, solicitó la expedhión del permiso de consfumi5n de un (1) pzo proturdo en el prdio
El Ejemplo localizdo en Jurisdkrión del Munhipio de Banarcas - La Guaiina, paa b cual anexó el formulafln

únbo nacbnal de solicitud de prospeoclón y exploración de aguas subtenárpa, ai como copla de bs
documentos recesarios, con el fin de qrc fuesen evaludos en sus mpec{os anbbntales &ntro del

surtimlento de la respcüva atu*bn adminisfativa,

Que mediante Auh No 1048 de fecha g de Septiembrc de 2016 expedldo por la SuMlrccci5n de Auhlilad
Amblentarlde la enüdad, se aocó comcimbnto de la soliciturl, l[uiló el cobro por bs servicbs de evaluación
y trámite y ordeno coner traslalo al Grupo de Evaluaclón, Control y Monihrco Amblental paa lo de su
competencia.

Que en cumplimienh a lo señaldo en el acto administratlvo antes mencbnado, elfurrlonario comlsionado
del Grup de Evaluación, Contnol y Montoreo Amblentaü por merlb de|CONCEPTO TECNrcO con radbado
fNT- 146 de fecha 18 de Enero de N17, rindió mncepto favonable pana el otoryambnto del rcspectivo
Permlso de Prospcclón y Explorabn de Aguas Subtenánea paa la corstmclón de un pozo de captación
el prcdb El Ejemplo bcalizado en jwisdlcckin del Munbipb de Banancas - La Guaiina, en los siguiente
térmlnos:

OESARROTLO DE IAW$/TA

H dfa 19 de Noviembre se rcalizó la visita de inspe+¡ión al petio denominúo "H ejemplo'
(ver fotqrafía 1) ptopkdú de CAREONES DEL CERRHON UMITED- CERREJON, nn el
acompañamiento rlel quipo t&ni@ de la anpresa soliclffie.E¡t @mN se procedió a lrcalizar
/as coordenadas delpunto lndido en elformularío de solic,Ítud de permiso de prospcclón y
erylonción (ver frgun 1); rc ofr;frinte, debtclo a la densidú de regetación en la zona, no fue

rrr;iile rcc¡dler hasta el punto exado sino ñasfa una distancia de 400 m.

Fuente: Corpoguajka, 201 6.

Cn. ? llr 12 - 25
rru.ccrpc¡r{kt.¡or.co

ilrl¡ot¡ - Colonülr.

r t-\!CI i' '"1



ü t 67

Hasta el sitío únde fue Wsiile awde¡ se rcdEó un rwnnido un elfrn de ident'frcu las

caracfelsfbas de la zona donde se lacalizará el pozo: cuerpos de agua cervtnos, prcsencia de

ofras apoveúamienfos de agua suffierránea, fuenfes pofencla/es de contaninrción y
ooMrfun vegetal. De igual manen, se confrasfo la tnfwnnión reooüada en camry @n

informrciónseuñuia.

LOC/d';EACi/ÓN DEL PROYECTO

El prmho úe rrr.gryción y explonciín se ldla en el ptedlb denonlnado H ejemplo,

uúcado en la Julsdicr;tcr:. del munlciph de Mnancrs, l-a Guün. H lugu donde se prctende

realizarlapeúorac;ióndeloulizaenlafrgunl, any*coodenadas seindinnenlatailal.

Figura lLocalización de la perforación proyectada

Fuente; Google Earth, 2016.

H I DROLOGIA; FUEÍUTES SU PERfl CI//';ES CERCA'I'AS

El punto de prtorffin se Matia sobre la afir,ca del RÍo Randruía, el cualposee una
direoción de flujo de sur a norte. (Ver flgun 2), Clrno se obsena en la Figun 3, en el púio de
lnterés rc se bcallzó nlngún drenaje suryñdd de tip pqrnanente o lntermltente. H drenaje
superficial m8 cercan se lrnlin a una disfincla de 280 m ayoximadarwte,

Gn.7 ir 12 - 26
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Fuente Corpogualira, 201 6.
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Figura 2Cuenca hidrográfica

Fuente: Googb Earth, 2016.

Figun 3 Hidrologia de la zona

Fuente: Google Earth, 201 6.

HIDROGEOLOGÍA

H pozo e lrcalia soDre un sisfema & temzx aluvides, conformda pr gravas y aenar'. De
acuerdo a la información suminbffia por el soliciknte, d pozo PW-9 se bcalia en un
aculfero fu lW dwtd que ha sido denominú pr &nejón nmo aculfe¡o aluvial del
Ranchefla. En Ia pefiorr;ión del pozo, se espera sconú'u lx sBuíenbs capx de sedmenhs
de aarcrdo alaorofuñidd dcavada:

Cr.. t i. 12 - 26
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0.0 m a 3,0 m: Arcillao lino arcilloso, plástin, nn algunas aftnar,.
3,0 m a7.5m: lrcilaaenasao aenaacillosa, wt fuunre gruwtrs.

7.5 m a 10.5 m: Arena gruxa y gran formada ptneipalmenb Wr awzo y ftqmnÍos de
rocas Ígneas, en matlz limoaclllosa
10.5 n a 19.0 m:6mvas y nntos M rw*s prirrctpdmaúe lgrcar,, en mfrlz de uena.
19.0 m: FormxbnCeÍelón.

Se espem enwúw d ntvel p'bzonéttco a gofwtdldades de enúe 8n y 12 m desde el ntvel

delsuelo.

USUAR'OS DEI RECURS O HIDRICO: POZOS COU'YDA¡YTES

Dento dd Húb H Eienplo se lMnüM w qtov*lwnbnto & gua subtenfiea;
especÍMe un Wzo &Mninado pr la empresa mnn Hil-19 wt muündas Nofte
11" 7'38.37' y Oesfe 72"3519.79', d wd se tryta por la unpresa wrc aulúo Na vu
fl,s espera ser reernplazúo pw d mnw pozo offi de la solieltutl.

Fotografa 2 Pozo 19

Fuente: Corpoguajira, 201 6,

ACTIWDADES QUE SE DE&IRROLI¡'Y CERCA AL POZO

fu el prúlo prúuccbt, se nÁlzut ar,üvfrúes asocladas a la nl¡rería dd cilffil, bB c,un
extarr;ió¡n & matgid, tutspfte, wte ofrw. La crltr;rfua de, sueh astá oonsütutda W
vqetacián úustlva y aúm. Mtifu a We pffi la adecutiút dal aooeso d Nzo se
rquhre ¡le la runoc;ión de matertd veg#, es necesaro vffiu b xtipulafu en la
rnrmativUú amW[ vigelrite ü atüto d tfu¡nwt de Wowlwnhntoforwhl y la softfiid
de /os permbos pefinenbs allite Capgualin

FUETTIES PC'TENCIAIES DE COITIAMNACION

En áreaa prórtmx alpunto de peíoraciüt no se eviducló la pesencla de ftnntes punfinles

de contamin*ión tales wno esfacrones de seruEio, lavúero de ciltos, pzos ahndonados,
residuos só#dos, elmry de infilfución, enüe oúos.

WALUACIÓN DE U INFORNAflÓN TECNCN E¡ITREGADA

De acuerdo a lo xtslblwklo en el Dweto lfAl de 1978, Captulo l/ Seccún I Expbrrctón de
qguas subfenárcas reeogido en el Ds,¡eto 1A76 de 2015, se rcalizó la evalurciín M la
informrcih pesentala por el peticionuto dd permiso de prospealÍn y explorrción
subtenánea.

G+r.7 t¡ 12 - 26
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E'íPRESA PERFORADORA Y Ptr'.N DE TRAENA

Enpresn ptondora: LT GEOPERFORAC,ONES Y MINERIALTDA
NtT:800208659

Sisfema de pslonciín a mplnn La peúo¡wiüt se ¡ealizará pr rctrción, cnn bra
tteÁniny nn lodo.

Equipo a unplun Equip & prforrción GARDI:R DENVER 2(t{fr. Cwta wn l*
siguienfes caracterl sticar, :

o Capacidacl de Wtorrc¡ón e 3.N0 pies contubrÍa de 3 lt2 sofue 4 eps.
o tumM de lodos GARDNER DENVER de 5x10.

Plan de tebajo: H Nat de UaW prxenffio se @npone de las efqpas que a wntinuación
se relacionan. A cúa etapa se le realizó una serie de aprcciaciones úlcionales de índole
t&nioo mtilenhl de acuerü a la infomación entqúa por el solicltante.

Cr¡. ? tr lt - t5
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Fase Condderacionc adicionales

Preparación del sitb de la
perfonación

Se deberá realizar el desmonte y descapote del área según las pautas

estabfecidas en el numeral2,2del presente docurnento.

En cercaním alazona de perforación debe habilitarse un área de descarga,
acopio de materiales de construción y almacenamiento de maquinada. Las
fueas dorde se rcalice el aopio de matedales, maquinaria y equipos deberán
estar impermeabilizada mn elfin de evih impactos relaciondos con dena¡es.

Apertura de piscinas y canales de lodos: Se deberán seguir la putm
ambientales esüpuladas en el numeral 2.2del Dresente documento.

(5
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Perforacbn de
prueba

Ac-orde al sbtema de perforaión, se gerprará una circulación de bdos y de
detritus por lo cual se debeÉn impbmentar medidas ambientales para su
adecuado manell durante la operación (marejo de piscinas y residuos
asociados).

Toma de mustras
y pefilestratigráflco

Se reitera la necesldad de tomar muestras de ripio cda metro con el fin de
consfuir la columna litológb,a del pozo. La información recopilada debeÉ ser
entregada a Corpoguajira denüo del informe final de exploracón: estratos,
análisis oranuloméübos. ente otros.

Registro eléctrho
Dlseño y entubdo
del pozo

Se deberán conservar bs rcgisfos y datos con el fin de ser rcportados en el
informe final de explorrión del que trata el numelal 3 del presente documento.

Desanollo del pozo

El agua consumilla en este proceso no podrá ser caplada de una fuente
superficial o subtenánea entre tanto no cuente con el rcspectivo permiso.

En nlngún momento las agua y lodos residuales de esta fase deberán ser
vertidas dircctanente al suelo o a cuerpos de agua, por lo que deberán ser
almacenadas en las oiscinas rcsDectivs.

Colocación delsello
sanitario

La informaión rwpecto al diseño del sello sanltaño deberá ser incluida en el
infonne final de expbr*ón,

Prueba de bombeo

Para el c¿Fo de la prueba de bombeo se gernrarán sobrantes los cuales
deberán ser evacudos para evitar encharcamlentos de la zona generando

afectaión. Las aguas podrán ser transportadas al cuerpo de agua mfu cercano
para su dmnaje natural, sbmpre y cuando sus cracterísticas fisicoquimicas lo
permitan. Dhho sistema podrá constar de una zanja de conducción hasta el
cuerDo de agua o un sistema de almaenamiento y tubería de conducción.

Ciene de la obra Considerar en esta fase lo establecido en el numeral2.2 en las medidm de

rt!; l';1 ¡ ll < rr ,)
l$*- Uillc
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Fase Consideraciones adicionales
manep ambientalde abandono delsiüo de perforación.

Se debeÉ colocarelselb sanitado desde eltope hasta pr lo menos 10 rptros
de pmfunditlad.

,,ANEJO AhIBIENTAL

bn respxto a las aociones de manejo amüentalesfablecidas pm la wnstucclüt delpzo
se fienen fas spuienfes consideraciones úiclondes:

0f|.til.l2-28
rrl.stlo¡r{kr.¡pü.oo
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Acción Consideraclones

Despeje de cobertuna

vegetal

En la apertura de la vía para el acceso de la maquinaria y la demás facilldades

auxiliares, se debe considerar b estipulado en la normaüvkld anbbntal vigente
en cuanto al Égimen de aprovechamiento forestd y la sollcitud de los permisos

pertinentes ante Corpoguajina

El desmonte y descapb deberá realizanse única y exclusivamente en elespacio
requerido para ello.

Está prohibido realizar la quema de material vegetal (Decreto 948 de 1995).

El suelo fértil y la capa vegetal debeÉ ser almmenada Wra revegetalizar las

árca una vez finalizdas las ativklades

Para la protección de la fauna miada a la cobertura vegetal a rcmover, está
prohibkla la cau;a de animabs silvest¡es, hacer quemm o irncndios para

monalar a los animales,

Los residuos de maerial vegetal generados deberán ser dispu,estc en un lugar

aomoido. aleiado de crcmos de aoua.

Manejo de combustibles
y lubricantes

En caso que se mquiera rcalizar el cambio de aceites y lubricantes, y

eventualmente reparaciones locativas in situ, exclusivamente para el taladro, se

deberá disponer de un área impermeabilizila pan evitar cualquler contach
entre los residuos aceitosos y elsrclo y la vegetmkin.

Para el c¿Fo en que se requiena abastecimiento de combustible se deberá

disponer del tanque de almacenamiento con una banera perimetral, en caso de

denames y evitar lnfiltraciones alsubsuelo.

Se debe contaral menos con un kit pana la aterniÓn de denames.

El manejo de residuos peligrosoo, tabs como los rcsiduos aceitosos, deberán ser

manejados conforme a lo esüpuldo en el Decreto 4741 de 2005 y ser

entrqarlos a un tercem autorizado para su manelo, tratamiento y disposiciÓn

final,

Constnrción de
piscina de lodos

Las piscinas a construlr deberán estar cubiertas oon material impenneabilizante
pana evitar la infiltracón de liquUos alsubsueb,

El material de excavación deberá ser moplado para su posterior mo en el

relleno y reconbrmación de lm piscinas una vez finalizda la openaciÓn

Deberá conservarse la capa vegetal y el suelo fértil, los cuabs deberán ser
conectarente almacenados y mantenldos para ser empleados en el cubrimiento
de las áeas intervenidas.



Acción Considerecionee

Manejo de residuos
sólidos

Los desechos de lodo y ripio deberán ser sometftlos a secado, en zon¿s

dispuestas para elb: impenneabilizadas y alejadas de cuerpos de agua.

Los lodos secdos no podrán ser sepultados por debaJo del horizonte del suelo,
hda vez que se encontrarán contaminados con materiales químicos, por lo cual
deberán ser dlspueshs en botadercs adaptados para elb.

Los residuos de tipo urbano (papel, cartón, üdrb) que no se encuentren
contaminados con sustancias químic.as, debeÉn ser separados en la fuente,

almacenados y manejados acorde a h establecUo en el plan de manep de la
mina.

Los reslduos pellgrosos corrp son los aceitg usados, las baterias, envases y
mateñales contaninados con sustarcias químbs, filtrios, etc, deberán ser
almacendos en obra en recipbntes con su conespondbnte señalizaión y
maneiados según lo dispuesto en el plan de maneio de la mina.

Abandono del sltio de
perforación

Una vez finalizada la pmspeccbn y exploración se deberá proceder a la
restauraclón de las condicbnes del teneno adecuando y limpiando tanto la zona
de perforación como los accesos y emplzamiento de utillap y material auiliar.

Durante la etapa de abandono, el área deberá quedar libre de todo tipo de
residuos sólidos y líquidos, incluyendo los acesc y zonas de emplazamiento de
material.

Se llevará a cabo el relleno de las pisclnas con el mismo material de excavaión
almacenado. El árca deberá ser reconformada y revegetalizada con el material
vegetal y suelo féilil acopiado, incluyendo tarblén los accesos y áreas de rcopio
de materialy demás facilldades auxiliares.

Pala veriftcar el estado del predio, se deberá realizar un regisüo fotográfioo antes
y después de rcalizadas las obras.

Corpoguoiiro

APROWCHANE¡{|O DE RECURSOS'VATURAI.ES

El qua requerida pan la produrción de lodo dehrá ser tomada o adquiña de una fuente
autorizúa. fur oto lú0,la gran neasarla pan la adecur;iüt &lpozo defurá ser adquirida
de un provffir detirlanente aÍorizdo.

Tenieño en qnnta gue se requierc la renocíón de mate¡íd wgetal, se debe considenr lo
estipulado en la normativklú amtiental vigente en annto d régimen de qnvecltaniento
forcstaly la solbitud de los pernaos perfrunfes nte Crrpoguaiin.

@nforme a Io dispuesfo en la normatlvidú amffintd vigente, se encuenta prohitido realizar
cualquier flW de veflimiuto, tanto a qrya @flp a suelo, da las aguas, bdos ylo rudr¡os
proveniattes del proeso & ptospxciótt y explonclüt, sin contar con permho previo pw parte
de la aúoridad.

CO'VCIUgOTES Y RECmIEND AC'O'YES

Una vez ndizarlo el resultado de bs est¡dios exbfenfe, y rcdizada la vlslta & insgnih, la
Caordlnacihn del Grupo de Evalurción, hntoly Monitotw Amilenfri{ a través del prcfxional
espxidizadoidó¡tr"r, oons@raguedesde elpunto devrsfa hidrogwlógicae-sviailecrinder
a la empresa CARBONES DEL CERREIü,I LIMITED- CERREION, el permiso de prospecciüt
y explotwión rle qua subtená¡rea, pan la pefior*ión de un (1) pzo gofundo rle hasta 22.5

Cn.ti.12-25
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mettos de pofundirlad utimlo en las crriñenúas rclrcionúas en la Tabla 1, en el predio H
Ejemplo jurisdimión &l nunicipio h Mmncrr- la Guaiin.

COiISIDERACIOIIIES JURÍDTAS

Que según elArtfculo 31, numeral 2,dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaclones Autónomas
Regionales ejercer la furrclón de mfuima autoridad ambbntal en el área de su jurisdlcción de auerdo con las

normÍE de carácter superior y conforme a los cñterios y directrices trazadc por el Ministerio de Medlo

Ambiente y Desanolb Sostenible.

Que según el articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental pr los usos del agua, suelo, drc y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedhión de las respectiva licerrcias ambbntales,
permisos, concesiones, autodzaciones y salvocondrctos así mismo mcaudar conforme a la Ley, las

contribtniones, tas6, derechos, tañfas y multa generadas por el uso y aprovechambnto de lm mismm,

fijando el monto en el tenitorb de su jurisdicción con base en las tadfas minimas establecidas por el

Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajina, la Corporación Auónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUATIRA, se comtituye en la mfuima autoftad ambiental, siendo elente errargado de ohqar las

autorizaciones, permlsos y licencia ambiental a los proyeclos, obras y/o activiltades a desanollarse en el

área de su jurMhción.

Que según elarticulo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospección y expbnación que incluye perforaciones

de prueba en busca de agua subtenánea con mira a su posterior apmvechamiento, tanto en tenenos de
propbdad privada corno en baldíos, requierc permiso del Insütuto Nacional de Recursos Naturales

Renovabbs y del ambiente - INDERENA.

Que según el Parfurafo I del artículo 98 de la Ley 99 de 1993: 'EL INDERENA continuaú wmpliendo lx
funciones gue su ley de crerción le encomendó en todo eltentbrio nrcional hastc, cuando las Corponciones
Autínomx Regionales creadas ylo tansformarlre puúan asumir plenamente las furciones defrnidx por la
presente Ley.

Esfe proceso debrá cumplirce dento de un térmlno máximo de dos (2) años, confados a p*tlr de la vigencia

de la presente Ley.

Que transcunido el término señalado en la normaüvidad ambiental (2) años, las Corporaciones Autónomas

Regionales asumieron las funciones corespondbntes.

Qrc ef Articulo 2.2.3.2.16.4 del Decrcto Único Reglanrentario 1076 de 2015 dispne que: "La prospecciÓn y

exploracién que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subtenáneas con miras a su posterior

aprovechamiento, tanto en terenos de propbdad pdvada como en baltlios, requiere permiso del lnstituto

Nacbnal de los Recursc Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA...'

Que elArticulo 2.2,3.2.16.8 delDecrcto Únbo Rqlamentario 1076 de 2015, establece que:con bee en los

estudios presentados con la solbitud, la Autoridad Ambiental competente, podrá otorgar el permlso rcquerido.

Que acorde elArticulo 2.2.3.2J6J2 delcitado Decreto, los permisos de exploraclón de aguas subtenáneas

rp confieren concesión pala el aprovechamiento de las aguas, pero darán prioülad al ütular del permiso de

exploracón para el otorgamiento de la concesión en la forma prevlsta en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Secciores 7,8 y 9 de este Decreto.

Que en nrérito de b expr.rcsto, el Subdirector de Gesüón Ambientalencargado de las funciones del Director

General de la Corponación Autónoma Regional de La Guajina - CORPOGUAJIRA,

Gr.. 
' 
i. l2 - 86
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nnrfcu¡-o PRrrÍERo:
empresa CARBONES DEL CERREJOiI LIMITED - CERREJON klenüficado con NIT No 860,069.804-2, pan
la construcción de un (1) pozo de captación de aguas subtenánem de22.5 meúos de profundldad en el predio

El EJempb bcalizado en jurMicclón del Munbipio de Bananc* - La GuaJira, en las sigubntes coor&nadas:

ARTÍCULO SEGUNDO:
se otorga por medio del presente acto admlnistratlvo no constituye una autorizaclón para el aprovchamiento
del recurso hidri)o que se halle a partir del desanollo de dicha actividad. La autorización para el
aprovechamiento deberá ser solicitada a CORPOGUAJIRA, a través de un trámlte de conceslón de aguas
subtenárpas, anexando eldiseño y lm pnrbas rcdzda para la constnrclón del pozo. La viabilldad del
otorgamiento de un permiso para explotar un pozo depende de mrchos factores, entre ellos eldiseño finaldel
pozo (que sólo es conocldo durante la fase de constrrcción del mbmo), la calidad del agua c4tala y la
productividad del auífem balo explotaclón.

ARTÍCULO TERCERO:
CERRE ON LIMITED - CERREJON debe cumplircon los siguientes requerimientc:

Señalizacil¡n del siüo de habajo: mediante cintas de aislamiento y letreros se debe dvertir a
persons ajenm a la perforación, que no deben irgrcsar al sitio de habqp, con el fln de evitar el
desgo de bsiorps fisicas a estas personas,

Protección vestigios arqueológbos: si durante las obrc se detecta la presencia de vestigios
arqueológicos se deberá dar aviso inmediato al lnstituto Colombiano de Antropologia e Historia
(ICANH) y se deberá seguir sus instruccbne, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y el Decrcto 833 de 2002.

ARTICULO GUARTO:
vez culminadas las laborcs de construcclón del pozo, dentro de los 60 dia siguientes a la terminación de las
obras, deberá entregar a la Corporación un docurnento con mlnimo la siguiente información:

1.

2,

3.

4.

5.

Ubicación del pozo perforado: La ubicrción se hará por coodenadas geográfica y siempre que sea
psible con bae en cartas del Instituto Geográfico "Agustín Codazi'.
Descripción de la perfonación y copim de bs estudios geofislcoe.

Pmfundidad y método de perforación.

PeÍilestratigráficn del pozo perforado, tengan o no agua; descripción y análisls de las formaciones
geológicas, espesor, composiclón.
Nivelación de cota del pozo con relación a las bases altimétricas establecide por el Instituto
Geográf¡co "Agustín Codazi', niwbs estátbos de agua contemporáneos a la prueba en la rcd de
pozos de observación (si se tlenen), y sobre los demás parárneüos hidráulicos debirlarnente
calculados,

Registros elécticos,
Diseño definitivo del pozo.

Caracterisfcas del sello sanitario.
Desanollo y limpieza: conclusbnes y recomendaiones.
Prueba de bombeo: Descdpción de la prueba, rcsultdos obtenklos (incluyendo parámetros

hftlráulicos y memorias de cábulo) y análbis de los mismos.

Rendimiento real del pzo si fuere pmductlvo (caudal de ofsrta) y posible caudal requerldo por el

usuario.

I
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6.

7.

L
9.

10.

11.

N 11'7'46.23'
Fuente: Corpoguajira, 201 6.

RESUELVE:

Otorgar Permiso de Prospecckin y Explor*ión de Aguas Subtenáneas a la

ElPermiso para la Prospecckin y Exploraón de Aguas Subtenáneas que

Durante las labores de constnrcción la empr€sa CARBONES DEL

La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON una
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12. Calidad de las aguas; análisis fisico{uimlco y bacterblógico, en cmo de que el pozo sea productlvo,

considerando los para ello los usos proyectalc, siguiendo los protocolos establecidos para el

muestreo de aguas subtenáneas por el Insütuto de Hidobgia, meteorología y Estutlios Ambientales
(IDEAM) o en su defecto por entidades como la Agencla Amblentalde Estados Unldos (EPA).

ARTICULO QUIilTO:
prospección y exploración de aguas subtenáneas es de un términos de tres (3) neses, contado a partir de la
fecha de ejecutoria de la presente resoluclón y podrá ser prcnogado previa solhiturl del Interesado con no

rnenos de heinta (3O) rlí* antes de su vencimienh.

pnRAen¡fO UnO: La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON

deberá cumplir con las obligaciones que se señalan a continuaión:

Con al rrrcnos 15 días de anticipmión, debe notificar a CORPOGUAJRIA el inicio de la prueba de

bombeo del pozo, con elfin de realizarelseguimiento respectivo.

Deberá ganantizar el cumplimiento de accbnes sobre seguddd indusüial, dispcición de reskluos

sólidos y liquidos, preservacón de vestigios arqr¡eológims, ente olras. Especificanente, se deberá

dar cumplimiento a las s[uientes medldas: instalación de cintas de separaclón para aislar bs sitios

de fabajo; protsción del patrlmonio y/o vestigios aqueológlcos (preseruacbn de evidencias

arqueológicas en caso de ser detectadas durante la eJecuaón del proycto); manep de residuos

sólidos domésticos e industriales (recolección de reslduos en canecas debidamente identificadas);

manejo de residrcs líquldos domésticos e indusüiales (se rwomienda la instalación de un baño
portátil para el campamento tempolal que se asentará para el personal de la perforackin, siempre y

cuando el número de pensonas permanente en el sitio de trabajo sea cinco o mayor); maneir de

residuos aceitosos (rccolección de este tipo de resftJuos en canecas metáicas debidamente

ldentificala y posteriormente disponerlos en a[ún sitb auhrizado); üansporte y manejo th
tuberías, irsumos y equipos (cumplimiento de la Resolrción 541 de 1994, pr redio de la cual se

regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros,

materiales, elemsntos, concrctos y agregados sueltos, de construcción, de demoliciÓn y capa

orgánica, suelo y subsuelo de excavación); preparación, manejo y tlisposición de bdos de
perforación (incluye señallzmlón y dlsposición flnal de los lodos utllizados); y finalnente, salud

ocupacional y seguridd lndustrial (prevención de accldentes laborales).

La profundldad de explonación final deberá estar entre el7(floy 1Wo de la profundidad indicda en

la Tabla No. f , en cao de producirse una modificación de la profundklad de explonack5n por fuera

de los limites propuestos, la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, deberá

dar aviso a CORPOGUAJIRA pam la conespndiente aprobación de las modiflcaciones. El pozo

debeÉ contar con su respecüvo sello sanltarlo y con los aditamentos neccarios para permltir el

acceso de sondas de rngdickin de nivel.

PARAGRAFO DOS:

expbración, funcionados combionados de esta enütlad, practbarán una visita de seguimiento con el objeto de

vedficar la producüvidad del pozo de captación de aguas subtenáneas.

ARTICULO SEXTO:

cumplh con las sigulentes obligmiones en el prcceso de perfonación de pozos de exphración para la
captación de aguas subtenáneas:

o Informar y entregar a Corpoguajira un cronograma de los trabaFs de perforeión del pozo de

exploracón.

Informar oportunanente a Corpoguajin cualquler probbma que ocuna durante la perforaciÓn del

pzo exploratodo, que pueda representar un riesgo para la sostenibil¡dad de lc 4um subtenáneas.

Cumplir con lo dispuesto por las norm¿ils técnicas colombianas para la perfordón de pozos, en

relrcién con la localización, especifc*iones técnlcas y procedimientos para la construcción.

Gfr.tt.lt-ttrn ccrpc¡r{h¡.¡tor.oe
ii¡Antr - Colonbir.

Eltérmino paria que lleve a cabo las obras y activldades requeridas para la

Una vez transcunido los Tres (3) meses de vigercia del permiso de

La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON debe
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Permitir la entrada de los funcionarios de Corpoguajira encargados de realizar la supervisión de los
trabaJos al predio donde se realizará la perforrión,
Cumplk con todas lc disposiciones de la legislacÉn ambiental, en especial con las establecidas en
los Decretos 2811 de 1974,1541de 1978, la Ley 99 de 1993 y demás disposiciones ambientales
relaciondas con la prospecclón y expbracón de agua subtenánea.
lnstalar un contador para medir bs volúmenes de agua extraidos.
Adecuar la instalación para que en cÍilso de que el pozo sea productivo, se puedan tomar muestras
de agua para su posterior análbis fisboquimico.
En la remoc'rin de materialvegetal, se debe considerar h estipulado en la normatividad ambbntd
vigente en cuanto al Égimen de aprovechamiento forestal y la solicitud de los permisos pendientes

ANIE CORPOGUAJIRA.
o Las demfu obligacbrcs establecHas en la parb considerativa del presente acto adminlstrativo

respecto al manejo anbiental del permiso que se otorga.

ARTICULO SEPTITO:
subtenáneas en los siguientes caos:

En los sitios y a las profundidades definidas porCorpoguaiira como reservas de agua subtenárea par:a

abastecimiento público de *uerdo con lo establecido en el Decreto 1541 de 1978, Articulos 118 y 119,

literald).
En las áreas donde se hayan identificdo fuentes puntuales de contaminaclón y la construmlón de pozos
y bombeo de agua puedan afectar la sostenibilidd del recunso y/o agravar probbmas de contaminación.
No obstante, en los casos donde el bombeo prreda constituir un mecanisrno de remediaión o prevención

de la dispenión de un contaminante se permitirá la construcclón de estas captaclones.
En sitlos dorde la extracción del recurso pueda generar pmblemas de establlHad en obra o viviendas, o
el abatimiento de captaciones vecinas. Espcid aterrclón, en este sentido, rnerccen los bombeos
realizados pan el mantenimiento de sótanos u obnas en el subsuelo.

ARTICULO OCTAVO:
de oficio o a petición de parte, y podrá modifica unilateralmente de mapra total o parcial los términos y
cordicbnes de los mismos, cuardo por cualquier causa se haya moditnado la circunstancias tenidas en
crcnta al momento de establecer y/o otorgar el permiso.

ARTICULO ilOVEI{O:
responsabb civilmente ante la Nación y/o ante terceros, por la contaminacón de los recursos naturales
renovables y por la contaninación y/o daños y perjuicios que pueda causar en las actividades relacionadas
con elobJeto del presente permiso.

ARTICULO DECITIO:

se prctende ejecutar el proyeclo en mención, cuando lo considere necesarb.

ARTICULO DECITIO
PRITIERO:
quedaron plasmadas en el Informe Técnico rendldo por el funcionario comisionado deberan mantenense, en
caso de realizarse camblos en el permiso otorgado, debera el petbionario reportarlo a CORPOGUAIIM para

su conocimiento, evalu*ión y aprobación.

ARTICULO DÉCilO
SEGUNDO:
el desconocimbnto de las prohibiciones y oblBacbres contenidas en el Decreto 2811t74 y el Decreto
1il1n8, constituye causalde rcvocatoria del mbmo, sin perjuicio de la demfu sanciones a que haya lugar
por infracción de las disposiciores legales en la materia.

ARTICULO DECffiO
TERCERO¡

de CORPOGUA.JIM, para lo cualse remite a la Secretaria General.

Cr.. ? t. 12 - 2ñ
nr.o¡rpo¡r{hr.¡or.colirlrir - GolonUr.
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CORPOGUAJIM resÍingirá la perforación de captaciones de aguas

CORPOGUAJIM se reserva el derecho de revisar el permiso ohrgdo,

La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, será

CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de realizar visitas al sitb dorule

Las condiciones técnicas que se encontlaron al momento de la vbita y que

El Incumplimbnto de las obligaiones estabbcldc en esta provldencia y

Esta Resolrclón deberá publicarse en la pfuina neb y en el Boletín Oficial

11



tüffi'" ü182

ffiV
Corpofiiro

ARTrcuLo oÉcno
CUARTO:
personalmente o por aviso al representante bgal de la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -
CERREJON o a su apoderado y/o persona debidamente autodzada.

ARTiCULODÉCHO
QUINTO:
personalmente o por avbo a la Procuraduria Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guajina.

ARTICULO DÉgilO
SDffO:
lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO DÉCMO
sEPftilo: La presente rwolución r[e a partir de la fecha de su eJecutoria.

NOTIFíCUJESE,

Dada en Riohaha, Capital del Departamento de La

SATUEL iosLes
Subdirec{orde Ambiental

encargado de las

PrqBc6: R. Stnrcz
Rqisó: F. l,tajla / L. Lorüana

V

Gfl.7t.12-16
;w.ccrp¡r{hr.¡of.colilrtr. Golonüi¡.

Por la Subdirecckln de Autoridad Amblentalde esta Corporaión, not¡'ficar

Por la Subdlrecclón de Autoilad Ambientalde esta Corporrclón, notiflcar

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a

YCÚTPLASE
,¡¡11
,¡tl I I
LUI¡

del Dlrcctor General
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